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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada el 30 de enero de 2013,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Rectificar el error material del Plan Especial para la Mejora de las Activi-
dades Económicas Reguladas por la Norma Zonal 9, Actividades Económicas, del vigente
Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno
el 28 de noviembre de 2012, localizado en la redacción de apartado i), letra c) y en el apar-
tado ii) letra b) del artículo 8.9.17 sistema de usos compatibles, c) uso alternativo, todo ello
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del mismo texto legal.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido por
el artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, sig-
nificando que la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, recibió con
fecha 12 de diciembre de 2012, una copia del expediente; y con fecha 18 de febrero de 2013,
el resto de la documentación correspondiente a la rectificación del error material detectado,
encontrándose depositado con ello una copia íntegra del expediente en dicha Consejería.

El transcrito acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra el
mismo recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, en relación con el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1988, todo ello sin perjuicio de que se pue-
da utilizar cualquier otro recurso que se estime pertinente para la defensa de sus derechos
(artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publican las Normas Urbanísticas del Plan
Especial de Mejora de las Actividades Económicas para la modificación de la ordenación
pormenorizada de la Norma Zonal 9, en los grados 1.o, 2.o y 3.o.

I. Normas urbanísticas

ANEXO

TEXTO MODIFICADO COMO CONSECUENCIA DE LA RECTIFICACIÓN
DEL ERROR MATERIAL DETECTADO

“Art. 8.9.17. Sistemas de usos compatibles
c) Uso alternativo:

i) En grado 1.o:
a) Se admiten para obras de nueva planta y sustitución, los usos residencial,

dotacional y terciario en su clase de oficinas y hospedaje, en edificio ex-
clusivo. Los edificios destinados a estos usos cumplirán las condiciones
particulares que para la Norma Zonal 4 se fijan en estas Normas, con la ex-
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cepción de que la edificabilidad máxima será la establecida en aplicación
del artículo 8.9.10 apartado 1, en función de la anchura de la calle, núme-
ro de plantas y altura de cornisa máximas.
Asimismo se admiten obras en los edificios existentes para la implantación
de estos usos, siempre y cuando no se supere la edificabilidad máxima que
resulte de la aplicación del mencionado artículo 8.9.10.1.
No obstante cuando se supere dicha edificabilidad se permitirá, mediante
la redacción de un Plan Especial, obras en los edificios para su adecuación
a estos usos de conformidad con los artículos 14.1.b) y 16.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 28 de junio (TRLS08), en relación con su dis-
posición transitoria segunda. Dicho Plan Especial detallará y cuantificará
los deberes legalmente exigibles, correspondientes al exceso de edificabi-
lidad y en su caso, la correspondiente monetización.

b) Se admiten para obras de nueva planta y sustitución, en edificio exclusivo,
los usos terciario recreativo, otros servicios terciarios y terciario comercial
excepto el terciario comercial en su categoría gran superficie comercial.
Los edificios destinados a estos usos cumplirán las condiciones particula-
res que para la Norma Zonal 4 se fijan en estas Normas, con la excepción
de que la edificabilidad máxima será de 1,6 m2/m2.

c) Asimismo, se admiten obras en los edificios existentes para la implanta-
ción de estos usos, siempre y cuando no se supere la edificabilidad máxi-
ma 1,6 m2/m2.
No obstante cuando se supere dicha edificabilidad se permitirá, mediante
la redacción de un Plan Especial, obras en los edificios para su adecuación
a estos usos de conformidad con los artículos 14.1.b) y 16.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 28 de junio (TRLS08), en relación con su dis-
posición transitoria segunda. Dicho Plan Especial detallará y cuantificará
los deberes legalmente exigibles, correspondientes al exceso de edificabi-
lidad y en su caso, la correspondiente monetización.
En edificios residenciales será de aplicación el régimen que para usos aso-
ciados y complementarios, se establecen en la Norma Zonal 4. Para el res-
to de usos será de aplicación el régimen para usos asociados y complemen-
tarios establecido en el presente capítulo.

ii) En grado 2.o:
a) Se admiten para obras de nueva planta y sustitución los usos residencial,

dotacional y terciario en todas sus clases, excepto el terciario comercial en
su categoría de gran superficie comercial, en edificio exclusivo.
Los edificios destinados a estos usos cumplirán las condiciones particula-
res que para la Norma Zonal 4 se fijan en estas Normas, con la excepción
de que la edificabilidad máxima será de 1,6 m2/m2.

b) Se admiten obras en los edificios existentes para implantación de los usos
residencial, dotacional y terciario en todas sus clases, excepto el terciario
comercial en su categoría de gran superficie comercial, cuando no superen
la edificabilidad máxima de 1,6 m2/m2.
No obstante cuando se supere dicha edificabilidad se permitirá, mediante
la redacción de un Plan Especial, obras en los edificios para su adecuación
a estos usos de conformidad con los artículos 14.1.b) y 16.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 28 de junio (TRLS08), en relación con su dis-
posición transitoria segunda. Dicho Plan Especial detallará y cuantificará
los deberes legalmente exigibles, correspondientes al exceso de edificabi-
lidad y en su caso, la correspondiente monetización.

c) En edificios residenciales será de aplicación el régimen que para usos aso-
ciados y complementarios, se establecen en la Norma Zonal 4. Para el res-
to de usos será de aplicación el régimen para usos asociados y complemen-
tarios establecido el presente capítulo.

2. En grado 3.o:
c) Uso alternativo:

i) Terciario: en todas sus clases salvo el terciario comercial de gran superficie
comercial, en edificio exclusivo.

ii) Dotacional: en edificio exclusivo.
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3. En los grados 4.o y 5.o:
c) Uso alternativo:

i) Dotacional: en edificio exclusivo.
ii) Terciario: en todas sus clases salvo el terciario comercial de gran superficie

comercial, con una edificabilidad máxima de 1,6 m2/m2 de parcela edificable,
en edificio exclusivo”.

“Art. 8.9.18. Usos autorizables (N-2)
En los grados 4.o y 5.o:
Terciario comercial en categoría de gran superficie comercial, en edificio exclusivo, con

una edificabilidad máxima de 1,6 m2/m2, siempre fuera del recinto formado por la calle 30”.
Madrid, a 20 de febrero de 2013.—El secretario general del Pleno (firmado).

(03/6.357/13)
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